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S U M A R I O
Parte oficial

Mmisterio de Marina
SLey rela tiva  a la antigüedad de los Ca^ 

'piianes de la escala actixHi de Infan- 
p ie r ia  de Marina ascendidos a este  
" em pleo con posterióridad  a la p ro -  
 ̂ mutgacidn de  la ley  de 7 de Enero 

^ de  i9ií*^.~Pdgind 730 .
■ : ■ 
Miaisterio de la Gobernacíóii

'̂ jEeal décreío  jubilando a D ,^francisco  
. L eceía y  MontiUa, Inspector del Ouer- 

po de Telégrafos, concediéndote al 
propio  tiem po los honores de Jefe  

t "Superior de A dm inistración civil, t i -  
W és de gastos.—Página  730.

P ea l orden disponiendo que por haber 
. regrosado a esta Corte el Sub se creta -  

rio  de esté M inisterio, cese el P ir e c -  
,^or general de Adm inistración en el 
despacho de los asuntos de referida  

‘ "SxfMecrotarfa.—Página  730 .

iPoteterio de Inatrtieci5ii PábUca 
jrBenaa Artes

Ófleúíles órdenes resolviendo tos ejrpé^
' d ien tes incoados por los Aytmtdmién'^ 
\'ÍOs que se m encionm , sobre m ó d ifi-  
'"cdción del Arreglo escolár y  creación  

, áte Escuelas.—Paginas ISO a i
re la tiva  a am ortim ción  de p lam s

de P rofesores superñum éráriós  ̂det] 
íiea l Consérváioríó efe M úsica' y  l ie -  
clm táción ,— Página 132,

Otra disponiendo se apliquen a la en
señanza de Solfeo en el Real Conser
va torio  de Música y  Declamación  Tâ  
dos vacantes de P rofesor nurnerarío 
que hoy cM sten en referido  Conser
vatorio,—Páginas 7 3 2  y  733 .

Admiiiistracióa Central
G o b e r n a c i ó n , — • Direccióu general de 

Aclmiíiistracióa.— Citando a los in te 
resados en los beneficios de la "'Gasa 
Amparo"' de Vülanueva y  G eltrú  {Bar- 
ceíonay,— Página  733 . 

ídem  id, en los beneficios d e t H ospital 
d e ^ m  Antonio A bad, de Vülanueva  
y  tíeltr*ú iBarcclona),-r~Página 733 . 

InspeeoidQ general de Batiidad.-—CtVctí- 
lar disponiendo qué todas las E s ta 
ciones saniiarias de ios pu ertos se  
atengan al modelo que se publica, 
cuando tengan que au torizar la sa
lida de barcos' com prendidos en eí 
articu lo 13 del vigen te Reglam ento  
de S m id a d  ex terio r.--P ág in a  lo3 , 

fNBTRUGGíóN PÚBLICA. —* Sufeocretaría. 
/Yom bram iehtos de personal adruínts-  
tra tivo  \r  subalterno dependiente d é  
csie M inUterio.—Pdgina  733 . 

Fomento.—Diceceidn fenoral de Obras 
púbüeas.—Seocída de A g u a s.~ T ra -  
JiaJos hidráulicos.—vi la dis-
íTibución éUd créd ito  é e l  capitu lo  33, 
arñ cú io  i \  có m ep ío  i j ,  del P resu é  
pu esto  de oU igdoiom s d e  éste MU
niM évio,--PágiñúM  

Éaoueia eapeeial de íngem eros dé a fe i

tes.-—Cofíi’ocflrfom para exám enes de 
— Página 735.

A n e x o  — - B o ls a .  —  OBSERvaTORfO
C e n t r a l  MErrEohOLóotco.— BuáviSTAS. 
AdMINíSTRACIÓN PROyíNGIAL,— 
NTSTRAGIÓN MUNíGíPAL. — AííIíííCíiOS
OFICIALES DE LA Compañía Vüiicola 
del Norte de España; Banco dé E s
paña {M adrid); E ditoria l Rexis; So
ciedad m inera ""La E strella"; Socie
dad ""Losanvirones", én liquidáción; 
La Cooperativa H ipotecaria; Anuncio 
de subasta; Sociedad, de Aguas po ta 
bles de Cádiz; Sociedad ffíaroelécíH -  
ca Española, y Com pañía de los f e 
rrocarriles estratégicos y  secunda^ 
rios de Alicante,

A n e x o  2 .*»— ÍE d ig to s .— C u a d r o s  é s t a -
DÍSTÍCOS DE

F o m e n to .— Dirección gene'ral de Agri
cultura, Minas y Montes.— de
m ostra tivo  de las enferm edades in -  
fecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los anim ales dom ésti
cos en España d ü r m te  e l mes de Oc
tubre del año próxim o pasado, ’ 

A n e x o  3 .* - - T r íb u n a l  S u p rem o .—tB a la ’ 
DE LO CoNTBNarOSO-AüMlNISTRATim 
Pliegos 40 V 41. ( A d v e r t e n c ia .— Se 
advierte a los señores suseriptores 
que en la GAQsrrA correspo^idiente ai 
día 22 del mes actual, y por error dé 
im pren ta , se eerró ccém  final é^ to- 

 ̂ VIO de sentencias ta tS5 det
pliego 39 lo de f¥¡Eha «3 á? 
oré, cuya pá^na 155 iSitíítvé a pu^ 
blicar, ai objetó de qué pueda ser; 
sustituida aquella en la 01^ se sum 
fri4 el error»)
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P A R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. ' ü .  « i A-MO:fí:S0: XJH;
(q. D. gO , S. M> la IlEiJ^íAj^aña^l^to- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infan tes y demás perso- 
oas de la Augusta Real Fam ilia con
tinúan sin novedad en su im porlan- 
;e salud. u

légrafos, que cumple los sesenta y cin
co aüos de su edad el día 6 de Marzo 
próximo, fecha del cese ien el servicio 
activo, concediéndole, al propio tiem- 
po y corno recompensa a sus mereció 
mientes y a suŝ  buenos-y dilatados ser
vicios, lois honores de Jefe superior de 
Administración; civil, libres de gastos 
y con exención de toda clase de de;  ̂
rechos, según lo -cetablecido en la base 
cuarta, letra D de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a  diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinte.

I
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Joaquín F ernAmdez Píiida.

%
AWonso la  ^raeta - fe

Dios y la Goirsiitución. Rey de España.
A k ŝ qtm la  pre^erdíC v w

y entendieren, sabed q.de las Cortes hani 
decretado y Nos sanGionado lo si“ 
guiente:

Artículo único. Loa Capitanes de la 
^ a l a  activa^ de Infentería de Marina, 
/gigcofídMos a este empleo con pesierio- 
(Tídad a la promulgación de la ley de 
7̂ de Enero d:e 1915„ disfrutarán en 
Ót antigüedad del día en que Rayan; 
eumplido trece añoa de efectividad de 
Dfíeial aunque sin,; derecho al sueldO' 
del mismo hasta la. fecha dé su as- 
eenso;

Per tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

justicias, Jefes, Gobernadores y demá3 
Autoridades, así civiles como militares 
y  ectesiá^Ucas, de Guakpaier ciaseiy dig- 
íkidac^ q u t ĝ î ard»©® y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas SR-s partes.

Dad# en Palacio; n  doce de Febrero 
de mil' novecientos veinte.

YD EL REY
El'Ministro de Marind,

M a n u e l  d e  F l ó b e z .

AEAL DEOBETQ
Gen arreglo a ío prevenido en el ar- 

itfí-culo 47 del Reglamento orgánico del 
€iierpo de Tolégrafos, a lo diispuesto 
en las leyes d'e P];esupuestos ele 1835 y 
T892 y en la base 17 de la ley de 14 
,!de Junio de 1909, y a propuesta del 
IMIniistrQ de la Gobernación.

Vengo én declarar jubilado, con el 
(haber pasi\x) que por clasificación le 
ícorrespontíta, a Franoisc^o Leoela y 
JÍDnijlIa. Jnsmficior Cuerjo de T o

REAL DRBEN
Timo. S r.: Habiendo regreisaao a;nsla 

Gorie D. Julio Wais San Martín, Sub 
secretario de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha vscr- 
vido disponer que cese V. I, en e l des
pacho de lofs’ asuntos de la opresada 
SubseGrctaría.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conGcimiento y efectos. Dios guar
de a V. I  muchos años. Maorid: 24 
de Febrero de 1920.

FERNANDE2l,PRIDA

Señor Director general dé Administra
ción.

HMISTERIO DE INSTRDCCIOH

REALEi DRDESfE^l
limo. S r.: Gon m otim  ie l expedien

te  incoado por e l Ayuntamiento de 
Fonsagrad^ fLugo) siobro modiflcaei ón 
d® Ürregio escolar y creación de Es- 
cimto, la Gonii'S'ión especial dé Prime
ra enseñanza del Gonsejo. d'e Instruc
ción públicíEí ha emitido el siguiente 
dictamen:

“El Ayúntamientp dé Fonsagrada 
(Lugo} solicilia’ i-a. creacióni de una’Es« 
cuela: ie  asistencia mixta, servida por 
Maestro, en Vitlalba, para este pueblo 
y m s  anejos, alegando la distancia que 
por vías de difícil cornunicación les 
separa do Ja Escuela mág próxima, y 
ofréciend'o el local y matérial pédagó- 
gico neciesario y habitación para el 
Maesteó. ■■ , . .

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen so oiga a este Consejo por tratar- 
so de la modificación del Arreglo e,s- 
oo]uj yígentj

Goiisi'd'crando que queda demostrada’ 
la necesidad' do crear dicha Escuela:- 

Considerando lo dispuesto en la 
Real orden d’e 21 d!e Abril do 1917,. , 

Esta Comisión opina que proc-edei 
crear una Escuela do asistencia: mixtas’ 
servida por Maestro^ en Viílalbay que 
formará distrito con Labeada Óntor 
nais y grupo,SI disominadó^ modiflcám 
dose al efecto el Arreglo escolar co-? 
rrespondiented'

S. M, M Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dlcíamein, se ha servido re
solver como en el mismo se p!ropone, 
en cuanto a la modificacióiv del Arre
glo escolar para la creación do Escúe- 
las en su día.

Do Real orden lo digo a V. I, para; 
su conociíui'ento y demás» efectos, de'- 
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial do Pri
mera enséñanzá, a l referido Ayunta
miento. Dios guarde a V, I, muchos 
años. Madrid, 10 de Febrero de 102(>.

RIVAS

Señor Director general de Prim era en* 
señaliza.

limo. S r .: Ooii motivo del expédiem 
te incoado por el Ayuntamiento de Sô  
miedo (Oviedo) sobre modificacion^ dél 
Arreglo escolar y creación de Escuo 
las, lâ  Comisión especial: dé Prim crá 
eiisefianza, d-el Gonsejo de íiistruceión 
pública ha emiti'd’o el siguienie dlc-* 
lamen: !

“E l Ayimtamiento de Somied'ó (Ovie
do) soliciía la crGacíóii' dé una Escuér 
la d'e asistencia mixta en Valcáreel,: 
alegando que se tra ta  dé un pueblo 
que carece de tódó medm dé ensefíari- 
za, y Tos niños no. pueden; concurrir á  
Tas Escuelas más próximas a causa dé 
las distancias y las dificuTtád)és dél ca
mino, y ofrece un edificio en condi
ciones jjara su ilns>tálación y  vivienda 
del Maestro y el mobiliario y materiaji 
pedagógicos piré venidos.

La Junta l'ocal y lar Insp-eccióPt lh> 
forman favorablémente- y' el Negociado! 
y la Sección deí Ministerio proponejpl 
qpe se oiga a este Gonsejo por lo quo! 
sé riefiere a la modificación deí ArT.ê  
gio escolar.

Gonsid'erando que se halla demosn 
iTada la necesidad de crear la Escuéla 
so-llicitada: i

Gonsidierandó lo dispuesto en 
Real orden d’e 21 die Abril de 1917,
; Esta Comisión especial opina que!, 

procede modificar e l  Arreglo escolar 
del Municipio dé Somied’o, constitu
yendo un nuevo distrito en Yalcárcel,; 
con una EscueTa de asistencia mixtá, 
servida por Maestro.”

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, so ha servido
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(gol'ver coiB  ̂ «tí éi mísmio se pí’opone, 
mi ‘citaoio á ‘l'a modificación del Arre
glo e^oblar para la creación dle Escue- 
t e  en su día.

D-8 Réaí orden le digo a 7. I. para 
su eonociinjenlo y demás efectos, de
biéndose dar traslado d,e la presente, 
ipor l a . Inspeicción provincial de Pri
mera enseñanzá, al referido Ayunta
miento. í) ios guarde a ,V. I. muchos 
afíO'S. Maxiridi, íO de Febrero de 19’20.

• HIVAS

^enlor Direcícr general de Primera en- 
señarla. .

muchos años. Madridj ,̂ 10 do FebFa- 
ro de 1920.

, r i v a b :

Señor iDlreetor generaí, de P rim era 
enseñanza *

rimo Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ay untam iento 
de Golí de Nargó (Lérida), sobre, 
modificación de) Arreglo, escolar y 
.ereacidn de Escuelas, la Comisión^ 
especial de P rim era enseñanza de), 
.L^onsejo de In&trucción pública ha 

 ̂ e mi y do el siguiente dictam en:
;‘Eí Ayuntamiento de G ollde Kan- 

gó (Lérida) solicita la creación de 
fUna Escuela de asistencia )mixta, 
servida por Madsíra, para  el anejo 
Las Masías, alegando la distancia de 
tres kilóm etros que, por camino en 
,eí que hay que atravesar un rio de 
:.mportancia, le separa de las  E s
cuelas de la capital del .Municipio, y 
la num erosa población escolar de 
que .consta, y ofreciendo el loeal y 
¡material pedagógico necesarios, y 
hafbitaoión p ara  la M aestra.

La Ju n ta  local y la Inspección in- 
ío rm an  fávorablem enie, y el AtegO'- 
ciado y la Sección . del M inisterio ■ 
proponen se oiga a es^te Consej o, 
por Íratarsíe de la modificación de) 
vigente Arreglo escolar:

^ o n s  iderando, que se h a lla  demos- 
trad a  la necesidad de la Escuela so
licitada:

GonaidéraBdo lo dispuesto en ía 
Real orden de 21 de Abril de 1917, 

E sta Comisión especial opina que 
procede acceder a la modificacióm 
del Arreglo escolar deí Municipio, d© 
Goll de Nargó, creánd'o*se una Escua- 

' ta  de asistencia mixta, desempeñad^ 
por Maestrai en Las Masías.”

B. M. el Rey (q. D. g.) , de acuér- 
do con dicho dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone, en cuánto a, lá niodiflca- 
ején del Arreglo escolaír p ara  Já 
tereaoión de Eáccielas en

Dq Real orden lo digo a I. p ara  
su conocim iento y demás efectos^ 
debiéndose dar Irasiado de la pre
sente,^ por la rnspccción provincial 
de Primex''a enseñanza, al referido

limo S r.: Con .motivo del expe
diente incoado por el Ayuntam iento
de Navia de Saarna (Lugo), sobre 
modificaQíón deí Arreglo escolar y 
creación de Escuelas, la Comisión' 
especiáí de. Prim era enseñanza dei 
Consejo d'e Instrucción piibiiea ha 
emitido el siguiente dictam en:

'‘El Ayuntam iento de Navia de 
Euarna (Lugo) solicita la creación' 
•de una Escuela de asistencia mixta, 
servida por MaGstro, en Castañedo, a 
cuyo pueblo se, hallan  niuy próxi
mos Jos de Cobas, Mosterin, SeBcias 
y "San Eétéñáñ, alegando la distan- 
ciá^'de ' cÜatfQ kiióiñétros que por 
m a 1 'o s c a rn i ñ o s le s separ a. ̂ db l a  E s- 
c lie la de Coca, a la que hoy estáh 
agrégaclos, y ofreciendó el local y 
m ateiial pedagógico necesarios y ha
bitación para el Maestro.

La Ju n ta  local y la Inspección in» 
i o rín a n f a v o r ab le ín e n te, y 1 a Sec c i ón 
del M inisterio propone que se oiga 
á este Consejo,, por traitarse de la 
modificación del vigente Arreglo es
colar :

Considerando que se halla demos
tra d a  la  necesidad de la Escuela so
licitada:

Considerando lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917, 

E sta  Comisión upina que procede 
acceder lia modifieación del A rre
glo escolar dei Municipio de Navia de 
Buairna, creándiose un nuevo d is tri
to escolar en Castañedo, con una 
Escuela de osisténcia mixta, desem
peñada por M aestro.”

S. M. el Rey (q. D. g .j, de acuer
do con dicho dictamen, se lia ser-r 
vidó resolver como en el m ism o se 
propone, en cuanto a la m o difie ac
ción del Arregló escolar para la 
creación de Escuelas en su día. ) 

Da Real orden lo digu a V. I. p a ra  
su coñoóimíento y demás efectos^ 
debiéndóso dar ír'aslado de la pté" 
sente, p o r la Inspección provincial 
de P rim era enseñanza, al referido 
A y u n tá^ ie ñ io .. Dios guarde a ¥ . E 
m úehps áli0«. ,Ma 10 de Febrey 
po de IPSÍ).

Señor Dárector general, de P rin iera  
enseñanza

de Arbó «obro ¡mdi-i
■ficación del. Arreglo S
ción de E&cuelaa, la  Co^misióp espq-< 
cial de P rim era enselka>Bza 
^sejo de Inslrucciói> pñhlica h ^  emfr 
lid o el. siguiente dictam en: i

“El Ayuntamiento dO Arbó |Pon-> 
tevedra) solicita la creación de una' 
Escuela de a sis lene m m ixta, des-* 
empeñada por MaealrQ,. en R¡egadas'^ 
fundándose en que se t ra ta  de u »  
grupo de población de m á s  de 
habitantes, en que se éarcce d© todd 
medio de enseñanza y a  los niños no 
Ies es posible concurrir a las  ̂ ac-  ̂
tualcs Escuelas, poi" d is ia r  tre^ kP 
lóm eiros de camino daficil y pelP 
aro so, y 0‘frece un ediileio en condi< 
í; ion es para, su instalación y vivienz 
da del Pvlaestro y mobiliario y máte-*, 
iia l pedagógico necesarios. i

La Ju u ta  1 oeál inform a fávorábler. 
mente, y lá- InspeceMn^ propone qüé;  ̂
se constituya uh huevo d istrito  e o ni) 
lo s barrios de Bán Juán , Estación y| 
La Yila, asignándole la  Eseuela' feó'-*; 
licitada. ;  ̂ ’

El Negociado y la  Sección del >
i nisterio  son de parecer que se o igá 

a este Consejo, por lo que .se re-i 
fiere a Ja mod.lficaeión del Arreglo;; 
escolar: Á

Considerando que se halla demostra- ’ 
da la necesidad de crear la Escuelái j
de que se trata : |

Considerando lo dispuesto en 
Real, orden de 21 de Abril do 1917^j, 

E sta  Comisión opina que proe^dO 
modificar el actual Arreglo escelagj 
del Municipio de Arbó, fermanrfo u5}i 
nuevo d istrito  con tos barrios d o ' 
San Juan, Estación y La Yila, coii,’ 
iu ia  Escuela de asi-sfiencia miixta, sí 
cargo de un M aestro.” i

S. M. el R e y  (q. D. g.)', de acuer
do con dicho dictamen, se ha Eférvin 
do resolver como en m ism o rsdi 
propone en cuanto a la modificacióqll 
del Arreglo escolar p a ra  la creaciój^j 
de Escuelas en su  día. i

De Real orden |p  d%o a Y. T. par^Q 
su conocimiento y demás efCiQbo-S,;) 
debiéndose dar traslado  de la pri^^l 
sente, por la Inspección proviBCiaííí 
de P rim era enseñanza, al referid(5f| 
Ayuntamiento. Dios/ guarde a V. I.» i 
muchos años. Madrid, 10 de Febrá:<' 
ro. de 1920. .. ; v. •'

■ RIYA8-..ÍL.

Señor'Diréólói' g^ dé Prim era ' 
señaliza* ' '■ L

limo. Br,: Con motivo .del expe-

. .  ^L-
limo. s r . : Con motivo del expedliéi^; 

fe inc'Gado por el Ayuntamiento 
Carballo (La Coruña) sobre ímodificá| 
ción del A rredo encolar y créacjólí
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( enmñmz9i. d«l Con-aâ ja do Insr 
! tipíiCK>lótt {>übHóa fea emítiíclo &l siguiea- 
j,td,(>ic4jamoa': •-... . -

Ayúntaniidnl>€^ die Carballo (La 
j CkW’ufíta) áíalick4 la  oi^aíoida dA una Es- 
j (Hi^á de aiilsftencia m ixta/gorvida por 
j Maei^tro, para sus arrabales, aieg’an<to 
; ijijta la  pofelackín de égíos, unida a 
id'd la Yilla„ i^egúlta-creeida* para que 

ni fies p uedan ser a i e nd kloa deb i- 
j.ían^eiite^en .ias/Bscu^ dei casco, a 
; la s que pcxr. la: disíancia no pueden 
• ,^ a  facilidad concurrir, y ofreciendo 
¡oi local y  miateíriai pedagi^g-ico necesa
rio y  habitaoidn para el Maestro.
■. La Jimtta local y la. Inspecoidn in- 

jíorman favorafeleinívenie, y el Negocia- 
y la Seccióa.diol Ministerio propo- 

Hfcea- que se  Qiga. a este Consejo por 
|tjradí3irse de la modiflcaoidn diel v igen- 

Arreglo escolar.
;■ - . Oonsiderando.. q m -  o s  -de necesidad 

/ ite -Escuela •solicitada;;-*: - ■’ *'■
' {OotisldeCando, j o ’' dispu^tb  en la 

’ I j^ a i prdo^ de 21 do Abril de 1917,
■ Esta Comisión o^>ina que piroeedie 
.croar una Escuela-de asistencia mixta, 
dosempofiadia' por Maestro, en los arra
bales de la  Villa de Carballo, modifl- 
oando el Arueglo iosc-olar corre^pou- 
diente."
; S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dlctam-en, se ha servido re* 
jsolvor como en  el mismo se  propone, 
jen cuantO' a la niodihcación del Arre
glo escolar para la creación de Escue- 
-las en su día. .
' De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de* 
bióndose dar tra.slada de la presente. 
|>or la laspeceion provincial de Rri- 

, inora enseiianza, al referido Ayim ta- 
.^inloaío. D ios guarde a V. T, muchos 
■ afe» . do Fcbre!^ do 1920.

MVAS

' Señor Director: g-oiveral de Primera en- 
i ■. seoftiufa. ~ „

nrrio. Sr.: Goa m otivo del expe* 
d ien to J a c o a d o  por ol A yun tam iento  
de Carbalíoda (O ren sb ), sobre ruO'

 ̂ dlificacíón del A rreglo esco lar y crea- 
/jbtón do Escuelas^ la C om isión  e s p e . 
':.pjal dio Prim era en señ an za  del Coii- 

do ínsitruQCión púbíioa ha emi- 
/ t ld o  'Ol stguiofíte; d ictam en;' 
j /■ A  GdrbíUleda
I ^b%eorra8 - (órense) s o lic ita u n a

ii^ou ola  db- a s is ten c ia  m ixta, -servida  
M’aóstra, e n ‘SAñtaüpiro, para ea- 

ib  pueblo y él barklo ín ftM ia to  de 
Illooreiide, aiegando ía d istancia  do 
dloz k ü óm etros, por cam inos pefi- 

’ígrosos, quo Ies separa  do la E scu ela  
'¿'0 R iodelas, a cuyo d istr ito  pevlo- 
neoon, y  ofrecicn.djo el lapal y  m ate

rial pedagógioo noooaarios y habi- 
taoión para la Maesirav

La J u n ta  lO'Cal y la Inspec^olón in
form an favorablemoiito, y él Negó-' 
ciai4o y la Booción del Mlmsiterio 
proponen que se oiga a este Gonse-. 
jo, por ira la rsé  de la modiñoacióa 
dcl vigente Arreglo escolar:

Gonsidérando que se lialla justi- 
ítcada la  necesidad de la Escuela 
solicitada:. ;

Gonsidérando lo .dispuesto -en la 
Reab orden de 21 dé Abril de 1917, 

E s ta G dm i.sl ó n 6 pi na q e p r o e e d e 
crear una Escuela de asistencia mix
ta, desem peñada por Ma-estra, en 
Banítadoíro, a la que ooncurrirán  los 
niños^ del barrio  de Ricosende, nio^ 
difloando al efecto ol Arreglo esco
lar corrc.spondiente.”

B. M. el R e y  (q. D. g.), dé acuer
do con dicho dictamen, se 'h  serv i
do nesolve-r como eU: c l ’.mismo se 
propone en cuanto a la niodiñcación 
del xArreglo escolar p a ra  la prcnioioa 
de E scuelas en su d ía /; ’ : '

De Real orden do digo a Y. L para
s u con o ci míen to y do rná s e  feo los, 
debiéndo.sc dfar; traislado de la pre
sente, p o r la Ihspe:cción provincial 
de P rim era  enseñanza, al referido 
AytiMamieiito. Dios guarde a Y, I. 
m u oh o s años. M a d r i d, 19 d c eb r e •
ro de 1920. , .

' V  ilTVAB

Befior íDiriector general de P rim era 
•enseñanza

lim o . ,Sr.: E l R eglam ento v igen te  
d e 1 R e a l G o n s o r v a i o r lo d M ú s-ic a y  
D ec l m  n a c i ó n , a p r o b a d o p o r R e a I d o - 
creto  de 25 de A gosto  de 1917, d e
term ina, en BU .prim era d isp osic ión  
t r a u s i 1 o r i a , q II e en I o s u-c-as ivo to d a 
vacant(3 de P ro fesor  de en señ an za  
o^^iliental, o su pern um erario , sea  
a^v^tizadá* \

R esultando que eb artícu lo  6.® del 
m ism o R eglam ento  e^stableco que la  
a sig n a tu ra  de Bolfco y T eoría  d^ l3i 
ivíósica será  previa para todas Ia-3 
de M ú s i c a ^ ’ 

R esultando' que éste  p recep to  
ob ligatorio  da. órigen  a , que la  ma* 
tríen la  en la , asigna^  ̂ Bolfeo;
a lcán ce yen tdddé los ;cirrsfe ñ  
fra consi^éráíjfó," |o  .que -hado ; m uy  
difíólP  la A^réa )pr^{^  d é
obíencnvsé algiVn rendim ienÍQ a p u |tP  
00 , por e! excesivo  mim-oro de a tu m -  
n o s a que Uenn, que «p U carscr A: 

G onsidérando que lá  eaéeñ an za  d® 
'so lfeo ' oxi.ge la p?i^cUaa in d iv id u a^ ’ 
ob ligan do al P ro fesor  a f  trabajo par
ticu lar con  cada alumno* y ai6ndo  
(vstqs tan num profaa ia labor docea-;

te, para' ser eñe-az,- exigé"'quü se des-» 
tino un Prof8.sor encargado de rea^ 
tizarla con cada determ inado grm 
po de e llo s: • •

Gonsidérando que la.g ernseñanzas 
todas del Real Conservatorio de Mú-̂  
sica y DeclamarMión iicn ca  un carác^ 
tcr especial por la índole fúndamen-* 
tal de las materias que las constituyen:;

Gonsidérando- qué ia  citada tran-» 
sito ria prim era déí Reglamento del 
Gonservatorío no puede ■ teiiver un 
carácter absoluto, sino que;.antes bien, 
su aplicación debe aecinterp.P0tada con 
arreglo a las neeésidades de lá cnse-* 

•fianza y al mejor régimen^doconte;
Considerando, por- lo • que  ̂res<pec*

■ t a al s. ol f 0o, q ii e l as d i rcun s tanc i a s 
anteriorm ente expuestas exiigen ^el 
que 3<8 aclare la citada prim era dis^

^posIción •transitoriá, .pucS' de apre
ciarse de un modo absoluto so lle
garla a la total carencia de Profe
sores., -s-upernumera;!::iios^.dc..;aqueHa 
asignatura, cuando precisamente su 
enseñanza se rosieníc dei ins-uíiciem 
te núm ero ' dé sus Pró-fosores,

B: M. el Rey (q, il>. g .) . de acuer
do con lo propuesto "o . informado 
por la Gomi‘3iión perm anente y ol 
G o ns 0 j o d e I ns i r u ccii ó n . p ú b ti o a, li a 
t enido á b ien • re s o léer' qü o l a amor- 
(izncíón do Profe.sores supernumo- 
rario-s del Real Gonsérva^torio do . 
I\í. ú s i'C a y D e o La u'̂  a c i úrr' quede co n d i ;: 
cionada, respecto a ta. enseñanza do: , 
solfeo, I*» o r las e x>i gen o i a s doc e n t e s 
de la rnisimá, pudiéndó ápiicárselo 
la Sí vacantes de fsupér.nimi erarios 

..qué fuesen .necesariasr laa:; que se
rán  provistas jen la form.a vogla- . 
m óntaria. . ■ , ;' ;
■ De Real orden lo digo q Y , í .  para 
eu; oonocimienio y .demás éfoctós. 
Dios guarde á Y. I. muchO'S^ años, 
fvíadrid, 19 do Febrero 'dé ' 1920.

y /̂" R m .S- /

•Sdñor 'D irector ' goiioral' 'dé Bclíav3 
A rtea ■ j .

lim o . S r .; D isp u esto  por Real or- 
deñ de esta  fecha, d ictad a  de con - 
forpidclad con  lo p rop u esto  e in for
m ado por la G om isión perínanenfo  
y e l G onsejo de ín stru ec ió n  pública, 
com o a c íá ra io r ia  a la ’ prümera tran- 

"sqtória ^del'Rogfamehtp'^yigéb:^^^ del 
;k éa l O p nservatérío  de ^Júsio^k y De- 
clARiíicióri,. do esta . Corte,. q.u^ pue-  ̂
dan  a p lica rse  a las dhséfíanzas de 

-dol A iísm o  la s  V-aca-ñíes de 
P ro feso r  - aü pérhum erario  -ele. ■ este  
E sta b lec im lien to . docente, que seati 
n écesa r ia s; y ex ig ieM o  tlia n u n i^ o sa  
lú atr íóu la  aotual de dicjhás ensefian- 

a h acer .j^so in -
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jiíiediato de la. exp resad a autoriza- 
1; ‘GÍÓU- •• i - ■■•■ "

B. M. e l  Rey (q. íD. g|.) lia  ten ido  
a b ien  reso lver que se  ap liq uen  a 

. e a . n íen eiou ad a en señ an za  de so l-  
:. tícOi {as .dos vaoañ tes de P ro fesor  

vSupeFnumerarió que hoy ex isten  en
-  e l  G onsorvatorio de que se  trata,

. , ipor jubilación de las señoras Sal
vador y Ariiau, que la s dese-m peña-

lij ia n , acordando a l prop io  tiem p o
V S; I\f, que, no habiendo precep to  rc' 

giam eo!ario alguno aplicable a este 
icasG y s ig u ien d o  la p ráctica  e s ta -

“ dbleckla cu otros análogos, se provean 
en  peroo de reconocida y pviblica 
eom peíencía artíslica. '
. jDe PivCal orden lo digo a Y. I. para

V , nu con do] mien to y dem ás efec tos.
. I>los , gífarde a V. T. m uchos añ os.

Madrid, i 9 de Febrero de ■1920.

! ^  R i v A s

- Sañor rHrectqr gen era i de B e lla s
■^ArlCs.^  ̂ ''

I . -

en la Boceién; dte.t’Ramó‘il0 ostei Minia- 
toado,, durante éj .iíj1ázo de aiidíenoia.

Madrid, 20„ diO. F'Obr.Oî ^̂  de 19.20.— Êl 
Dir(x*tor general,. José E-Siévez.

im ^ E Ú m ú Ú  aEñERPíl. .DE SA-» 
n í p A p

CmCULAB
D ispensados, dq paientos los b a r

cos que I loguen, o salgan de nues^ 
tros puertos en. nayegación de cabo
taje óaoíonaV s ^ ú n  prévlorie el ár- 
ticulo 73 del vigente Reglamento de 
B a li i ct a d . 8 x t e r i ot, y  c o a e l. pr o p ó s i lo

de unifOTOiar y,.sMpUfl<>ar ¡docu
m ento que en  su ^titpóión  (íé la pa
tente v ienen  expidiondó las Élé!t6W)iO-" 
nes Banitarias d e  los puertos, '
. Esta Inspección general '

conveniente disponer que t o ^ l  
se atengan al, modelo que se 
paña, cuando tengan que aut^ri'Zaá' 
la s^alid-a de barcos comprendidO-s en  
e l  artículo an tes citado.

Lo que comunico a V. para s^ ico- 
nocimiento. Dios guarde á V. muidíiollr 
años. Madrid, 2A de Febrero de 192^.--'
El Inspector, general. Baiaxar. ;
Señores D ireeiorcs de Sanidad d 

puertos.

iDMlHBTRAClOM CENTRAL
«ISlíTBBiO l)E a  GOBB8SACIOS

DE ADfñU
m srn A Q io i^  -

Ins-lruído el expediente especial
ique deter̂ m̂  ei caso 7* del airtícu- 
Í1Í.C7'de..la..,,Instrucción, de 14 de Mai^

' Kp de Id99, sóbre autorización ail Pa- 
ífrenato de la “€a.sa Amparo de VI- 
ílanueva y G eltni” (Barcelona) pa- 
sra vcivler en pública subasta la

" isex-fa parte tí¡o la casa, .número 8
Id'ê  la Rairubla principal de ctícha villa, 
'fee-Cíta:. en cumplimiento díéj trámite 
'S^rímeip óel artículo 57 de dicho tex- 
ÍQ: legal, a ios interesados en los be- 
.tiíe^feos de la Gasa-Amparo p o r un pla
zo de quince días, al objeto do que 
!ime(?*an .fonmular la.s reclamacioiies 
portinentes a su derecho, pa.ra lo oual 

, Joaidráiv d-8, .manifiesto ef expediente 
_K/i la Beccuón del Ramo de .eote Minis- 

fe io , durante c| plazo de audiencia, 
(Madrid. 19 de Febrero c>e i920.—El 
Dirocior general, J.o'sé Esitévez.

|n-strí]ídn el expediente especial 
determina ei caso 7.*̂  del artícii- 

■,ío 67 d'0 . la Iiistrucsión de 14 de VMar- 
teo dfe i 899, sobre autorización al Pa- 

. toan a to del . Hospital ; Bap lAnion io .
ftíbad de Yillahuíéva, y 

‘ vender en pflbíioa; s'üba^fa
sextá parto do- la  easa núméró 8 

. no la Ro^mb^ principal tíie dioha Villáy 
¿ e  cita, en eumplianiw^ trálmito 
w^ímero <íéí arl&ül¿ 57 de dlcíio lex- 
Jtó legal, á los Ititéresados en los be- 
irtoiflo4»c!s del Hospiiai por im piar 
^  ^  días, bal 0^
PROTau foriaiiilar Jai» recilámaoioiies 
5>érUnetí[es a Sü doi«0ioho, para lo cual

Modeló que cita*

,¿brACION SANíTAJEirÁ DEL PUERTO DE.

O í a s e ................................... .......
B a i id í> r a  . . . . . . . . . .        ....... . ................
N o m b r e  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . .^ ..«
M a l r t e u l a  . . . . . ' . . . . . í . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
G a p f t á P  . . . . . .  u . . »
■Tr i p u l a n  te  s  ^ i ^  í .. v. . . .  ̂ . I.
P a s a j  e r o  8 . . . . . . . . . . . . .  . . . ¿ .............
G a r  g a m e ñ t  o   ...... ...................... ........ ....:
D e s í i n o  . . . . k . ¿
E s  l a d o  s a n  i t a r  ¿o ¿. . .  . .     ........   *
R é g i m e n  s a n i t a r i o  i m p u e i a t o . . . . . . . . . . . 4
A r t í c u l o  á-0 K R e g la n i ' e n t o -  e n  q u e  se*

h  a y  a  f  u n d  a d  o   ...............; . . . . . . . .
M a t e r i a l  s a n i t a r i o  d o  • q u e  e s t á  do-^ 

tad O   .\ í . . . ...................... .

a ifs is iiii®  m  m m m m n f m u u
S§UáS AfliS

B U B B E Ú ñ E T A n U k -
Por Reales órdenes, fecha 19 de 

los corrientes,, han sido nombrados, 
en turno de cesánlos, Oñcialcs cuar
tos a 'ex tingu ir, Auxiliares de segun
da c'tase dé este M ioislerío, con el 
sueldo anual do 2.009 pesetas y 500 
d e  g£*ai i í i c a c i ó n :

(D. Viciorio Gallego Pérez y don 
Rafael Marín Gantó, afectos, respec- 
Gyamento, a los in stitu to s  generales 
y léciiioó'S de Gerona y Barcelona.

B. Jesús Gabucio y Cobo de Guz- 
niáii, a ia Escuela Normal de Maes- 
tims do Huehm; y . ^

D, Antonio Peñáie López, a la  de 
Artes y Oücios de Gomera (Gana- 
ri.as) , con el m isinó sueldo y g ra - 
tiñcacíón, m ás el 30 por 190 sobre 
aquél, en conoeplo de residencia.'

Lo que so  publica en-la G a c e t a  d b  
M a d r i d ,  en cumplimiento de ló (íue 
diispone el artículo 46 del Regíaineíi- 
to de 28 de Mayo de 1015. _ ;;

Madrid, 24 de Febrero de 1920.— 
El SubseéreWio, Gascón MíiJi'a. i

P o r . Reale<3 órdenea, focha 2 1 do 
los corrien tes, han  sido nom brados 
Ordonanzas-Mozoa do oficio do e.sle 
M inisterió, áfeotoa a los Centros que 
a 'Continuación se expretsan y oon el 
sueldo anual de íS d o  pesetas-: 

I^GaUxtc* Cerballo. a la

Be autoriza la salí-dá del barco  qu;< 
at m argen se :;exprcaa>: ;;nQmp Cmn 
■prendido en ef-arlfcuio 73 dol'R o- 

‘̂ám ento dé .San idad ' exterior.

•19::.

.E l Diu

í f f i H

■'iv‘ ■■■ I

E scu c 1 a p P o f osí on al, d c C om ere i o dé 
A licante; D. Julio  Navarro Igiesiaa 
y !D. Ju an  Moiitiel Pérez; a los ína- 
litu tos goiieráles y técnicO'S de 
groño y Baeza, " respec( ivam e#e,; 
D. Agustín Dauder GarcJa, a la fis- 
cuela Normal do Maestros de Hmies- 
ca; D. Rogelio Maidin Bailosteros,. a  
la Biblioteca U niversitaria do Züm- 
goza; D. GregoFlo Castañeda_AmoL 
a la  Escuela In d u stria l de S an tan 
der; D. Garios Aygüens Aiipetíl, al 
In stitu to  de T arragona; D. Trófimo 
Pérez PálaiCios, a la Escuela indus
tria l de Santander; í>. G aste iro  
Arenal Hernández, :D.̂  Juan  
L ar re a y D. José M a r tfiro z R 0.111 en, 
los In stitu to s de Sevilla, BalaTnap^ 
y Murcia, respectivam ente; y ^  
Servando Aíeng'uez García, a la  É s- 
cuela do Arles y Oficios de Santa 
Cruz de Tenerife (C anarias), con oí 
mismo sireldG, m ás el 30 por TOO di 
gratiflcación en concepto de resl- . 
dencfa: y qué ocupan los núm croa 
166 al i t7 ,  inciusive, de los áspiraa’̂  i 
tes aprqbado.s. •
;v Asimismo, y por Reales órdenes :do 
igu al fecha , han sido iiom bradós, m 
rurno de ce sa n te s , O rdenanzas-M o
zos dé oh cío  de oS íé'M in ísferíd , con  
rd'suelo áúüáV de í .50Ó"péaetás, 
E nrique G onzález A n t o l in 'y # .  Sm4 
Gómoz CíibaUe^o, .a fq olas, .plpeotí**
Vámenle, a ias.Escu,i0ías..Nprmátos 

A ía es iro s  do Gerona y KueÍYa.
Lo que s e .publica on la Gaoéta oh 

Madriív en oumplímieiito de lo que 
d isp o n e erf ar tícu lo  46 del RegJoineiil 
ío  de 28 de Mayo da 1915.

Aíadrid, 24 <Je Febrero de 1920.-^ 
E l Suhb ecrotarfo , (iaffl)<5n, M arín . ' é
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P O B l- iO A S

SECCION DE AGUAS 
Trabajos hidráulicos. 

AutorizíMÍos para el actual trim cs- 
tFC, A.̂  dsl ejercicio econom ice 1919-

I los créditoB^ a que hace relerencia 
el artículo l.<» ¿el Real dtecreto de 22 do 
Agesto último, -dictadú para ciiimpli- 
mieiito de la ley de 14 dei mismo mes, 
y siendo necesaria atender a los gas
tos que ocasione la construcción áe 
obras hld'ráulicas, que no debe sufrir 
interrupción alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la adjunta distribución

del crédito del capítulo 23, artículo
concepto 1 / diel presupuesto de obli-^ 
gaciones dfe este Minif^erio.

De orden del Br. Ministro lo co^ 
mullico a V. S. para su eonocimienftq 
y efectos. Dios guarde a V. B. mucho^ 
años. Madrid, 4 de Febrero de 192®.->4 
El Jefn dle la Sección, Hernández. 
Señor Ordenador die Pagos pe'̂ ’ obllgá-< 

ciones' do este Ministerio.

DISTRIBUCION de los créditos concedidos para obras hidráulicas al capítulo 23, artículo 1. ,̂ concepto 1,̂  dcl 
Presupuesto de obligaciones de este Ministerio, aplicables al cuarto íriiiiestre del ejercicio económico 1919-20 y 
y de los remanentes de los trimestres anteriores.

O B R A S

DIVISIÓN DEL EDRO

Fantaní) do Cuova Fpradada.. ................
Ideiia do Sarita María B elsuó.. .   ................
Ídem dé Moneva   .......... ..................
Idem do Pena............................ ......................
Idem de Oallipnen   . . . . . . . . . . . .
Idem de Valbornedo. ...................... .......
ídem  de Santolea  ........ ...........
Canal Victoria A lfonso..................................
Encaiizámiento del Segre en Lérida. . . , . ,
Idem del Segre en Seo ü rg e l  ..........
Idem del Najerilla ...................................
Defensa de la huerta baja de Gai lur. . . . . .

{dem de la huerta de Quinto........................
dem de la acequia do Fuentes.................. ..

Idem do Cosuenda........................ ..

DlVm iÓ N DEL PIRINEO OmiENTAL

Pantano de Riudecañas.. ...................................
Mem del Foix......................................  . . . .
besvío do los cauces de Mataró .
befensa de Salamó................................................

DIVISIÓN DEL JUGAR

f  antaBO do Almansa..

DIVISIÓN DEL SEGURA

Fantano de Tala ve:
Contrata   — ...
Adminlstracjón. • . .  —

Fantano Alfonso XÍII:
Contrata. ............................           . . . , . .
A áministración .  ..........................      —  ...................................................
Pantano La Cierva .       ..........            —  . . .  . .
Bneauzamiento del Mina teda   ..............
Arterias principales de Murcia. . . . ,  — . . . . . . . . . . .   ____   .
l^ a r a c ió n  de las márgenes del Segura entro Beniel y Almo- 

radí . . . . .  .................................................................................  ...........

Ci'iíditos oi’dinaiios 

Pesetas

m visióN m h  SUR

Pantano Andracle......................... — •
#el Chorro ............................
(Jel Agujero—   ..............  ,

AÍíH»Íjrarni6nto (tol Véle?!... . . . . . . . . ,
Enoanzainionto del Guadalmedina . ;.
Idem  dellSuadalfeo. ............................
Idem dei A d r a   ........ .................

IJlVlSléN DEn GUABALQUIVini

deJ fíuadalgacín.. . . . . . . . . . . . . . . . .

8Q.00Gí00
4«.41%00
41.000.00
2.5.000.00
25.000.00
7.000.00

20.000.00 
26.000,00

»
»

6.000.00
17.480.00 

756,00%í
20.100.00 

».59ü,00

12.870.00 
48 330,00
18.190.00 
2.030,00

14.600,00

24.733,00
6.660,00

21.318.00
1 0 . 0 6 0 . 0 0  

3 1 . 3 3 0 , 0 0

6.660,00
6,660,00

7.660,00

93.330.00
228.330.00
107.660.00 

600,00
68.330.00 
72.000,00 
16;660,00

Ci'édito ooiiGedldo 
por Léy de 14 de Ajvo t̂o'

Pesetas

96.000 00 
bl.750,00 

))
5)
3)
JO
10

y>
»
3>

a
a

y>
10
10

»

io
3)
%
10

Xotalos por obras 

Pesetas

m.mofto
48.416.00
41.000.00 
2©.000,Ü0-
25.000.00
7.060.00 

20.003:00
26.600.00 
9,6.90u,00
61.760.00. 

6.000,00
17.480.00 

750,00
20.100.00

9.595.00

12.870.00 
48.330 00
18.190.00 
2.630,00

14.660,00

24.7S®00
6.660,00

21.318.00
10.960,00
31.380;00
6.660,00
6.660,00

7.660,00

93 330,00
228.830.00
107.660.00 

OOOiOO ' ■
68 830,00 
72.000,00
16.660,oO
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OB H AB

Fallía no cloí Gíradaí mollatG       é..
Riogoa dol valie íbíofíoji? dei Guadalq^uivii

BofeD.sa de SéYilía:
€óii#ata '. . . . . . . . . . . .    .........

Adniiiii^traeidn:
i’ozos 3.'̂  y 4.'\ .....................................

Trozo 6.̂ .  ...........  ............... ......................
Bes^iaeión del Guadaka   ....... .
Defensa del Barrio del Espíritu Santo..................

BIYISléN DEL GUADIANA

Pantano Gasset:'
C ^ a l  deri%áfe i nferior. .............

de ali mentaeidn  ..................
Aeeeseries del emtóídiso.. . . . . ___   . . . . . .
PaníanO" de Corna^Fvo. ........... ......... ......................

' ' BWISidN DEL TAJO

Real Acequia del- Jaraina: 
Bevcstiniientos, desviaciones y defensas.. . ,  
Beiiabilitación de la parte abandenadá.. . . .
Cacera de Seri’anos  .......
Innova lorná. ; ................        ̂^
Paní/aw del ¥ado : .......       *

DIYISléN DEL DUERO;

Canal de la Reina Victoria Eugenia.. . . . . . . . .  .......... .

Canal de Tordosiilas:
Administración......................... ................ .................. .
Conératav........................................................
Canal de Alfonso M i l .  ................. ................. . .......
EMcauzanaíettto dielUeieza enke elCanai de ckstüiáy Í¿ea¿?¿

tera de Santandier, ..........        ,
Kncanzamlento de! Zapardiel. ............... .,. *. *. . . ,  *..
Eiica^izamiento del Río Moro  ........   ' ’' *
ídem del Vallarna   ...............   . i ] * ] * ] ] [ ’ I !! ’.!
J.deni del Bernesga  ......................*.*.’**.* *
Jdcm del Metortiife.      .   . \ [ \ . [ , 7111
Idem del Esgueva  ̂en Castrilio de Don duan
Pan taño diel AgucíM  .......... ........ ................ ,̂ . . . , ,  ]
Eneanzamientó del Arrojo délos TemplarioSi !.! 77777.

■ ©íYíSiÓNi DEL MIÑO-

EncMii^anwntíO d i #  B a r b a n a - ............
Idem d#l.^0rrav d d »      .........
Idem del Gobelas  ..................
Beitensa de Triongo....  * .............

iSECGIÓN DE AGUAS

Defensa del puente de la Algaba.........
Cimentación del puente del Guadalfeo.

Totales.

€ ^ é t £ É t < ) s  o p i a i f e i o » ■ C í r é d í i o  < t O B 6 « d l ^ o  '  
p o i *  L e y  d e  'M  d o t  A g o e l é

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i

t  p e s e t a s
■ ’ '  ■ - í

F e e e t a s  | \ - F e s e t a a -

í  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  ^ . . . . . . . ~  - - ' n  A '

1 3 6 . 6 6 0 , 0 0  

:  2 0 6 . 6 6 0 , 0 0

2 > í  1 3 6 . 6 6 0 , / »  

1 2 0 6 . 6 6 0 , 0 0

j  » i  :  1 2 . 4 0 8 ^ t  1 2 . 4 O 8 | 0 t

1 5 . 6 6 0 . 0 0  

6 2 0 j 0 0

6 0 . 6 6 0 . 0 0  

■  -  1 . 3 3 ( í i 0 ©

r

»

J D

1 5 . 6 6 0 , ( »  

*  « 2 0 , #  

!  6 0 . 6 6 0 , #  

1 . 3 3 0 , #

'  " ■ '  J t

9 . n 4 , 0 6  

^  & . 2 2 0 - 0 0  

1 1  2 5 8 , 0 0 -

6 8 . 0 0 0 , 0 0

»

5 8  0 0 & #

b é o m

í  1 1 2 6 t , #

! /  1 8 - 0 0 0  é O  

i '  S  6 6 0 , 0 0  

1 8  0 0 0 , 0 0

3 9 0 0 0 , 0 0

f e  '  ■ i 

[  2 >  

y>

i t o o e ^  

r  5 . 6 6 ( M ¡ ®

'  l e j o O i é l  .

/  2 6 i 1 7 í ) , #  ■

1 3 9 . O O 0 J I I  ,

6 . 6 6 0 ; © O . 1 '  6 . 6 6 0 , 0 0

^ . .  '  2 8 . 7 4 6 , 5 0  

1 6 . 2 5 1 , 0 0  

;  1 M 3 0 ; O O

y>

%

!  2 0 7 5 6 , 6 0  

1 « . 2 6 1 , 0 0  

1 8 . 3 3 0 , 0 0

f  1 2 . 6 6 0 , 0 0

é . 8 M , 0 O  

l t . 7 6 & t e  

2 1 . 1 0 0 , 0 0  

z é s o , o o  

1 1 . 8 6 2 , 0 0  

U  5 3 5 , 0 0  

8 0 0 0 0 0 0  

5 . 8 0 0 , 0 0

%

»

1
) >

%  ■

'Í>

l  ■  %

>

r  1 2 . 6 6 0 , 0 0  ‘

i  4 ’ . 3 3 O » 0 O -  •

;  1 1 . 7 6 5 , #  

i  2 Í . 1 O 0 > W  

í  2 . 8 3 0 , #

*  1 1 . 8 6 ^

*  1 í . 6 3 B > #

í  3 O . O 0 Q Í 0 . 0  

J  6 i 8 0 O p '

8 - 6 2 5 , 0 0

1 . 3 2 0 . 0 0 '

2 0 . 0 0 0 , 0 0

7 . 6 7 4 , 0 0

i

>

1

i  0 . 6 2 5 , #  '  ■  

t  f . 8 2 0 ; O 0 ‘  

2 0 . 0 0 0 , 0 0  

7 . 6 7 4 , 0 0

2 5 . 6 4 5 , 0 0

2 0 . 0 0 0 , 0 0

2 5 . 6 4 5 , 0 0

2 0 . 0 0 0 , 0 0

2 . 0 2 7 . 2 2 0 , 5 0 2 4 0 ^ 2 3 7 , 0 0 2 . 2 7 2 . 4 5 7 , 5 0

Aprobada por Real orden de 4 de Febrero de 1^20.—El Director general, López Monis.
h;

E S C O E L il;.-E S F E C S A L mOEUíE-^  
R0S DE l^oSiTES

GONVOCATORIA
Alumnos oficiales,

■ Con arreglo a lo- preceptuado en el 
^rtíoiiilo 7A del Reg'lairnento ele. testa 
©sctueía», aprobado por Reail dedreto

S'e 8 d.e Enero áe 191,5, y Real decre
to de 2 b: de Ma,y o de Í'917, ise verificav 
rán en los meses de Junio y Septiem
bre los exámenes dio ingireso .a que 
deben soaneterse ios qué aiápirexi a 
cursaa'* la carrera do, Ingeñioro do 
Éonles con #  ca rác fe  do aiiuxmós 
oficialea,

Al efecto, y  con arreglo a lo prevea 
nlfdo en B s artíciilófe 4.® aü i5  incluáŜ iĵ , 
ve y transitorio, para solicitar el In-̂  
gresso en e# a  ’B em éí^ Homo aliuritag 
oífiioiai, ©5 íiew aríp :; i ,

1.0 Séi «¿pailoí, ' 'h
S.* Ser (íé sana y n<í

tan®c d^fesijlo íí#eg <pio ír«Dl.4 t
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dS fiou lte  al e je r c ic io  d® la  p r o -  
líán y ¿I fitorvi-oio a«5Íiyo dftl Giterpo. 

Ü,  ̂ 5ío tetteiT, al iagC‘0iSar como 
ftHammo oñtoial, mmos, de qiúnee ni 
[jmás ‘de veintitrés a-ñô .

1.» Presenftar con ia primera 
liolifeid d'e. examen eertiñcado del 

ipraidn de'Baciiiller,
' Aiprobar en la Escuela, mo- 

'ftii9̂ te. exanien, las materias que a 
t^ñíkimiacióii se expresan, agrupadas 
¿n la eiguicrde forma 
' A) .Arífmétioa y: Oeometría.
^ B) .Algebra (el-ementai y sup(irior).

‘G> Ti\i<goiiametría y G'.e’Oim estría 
*‘iaü^¿ítiica.
. - ib) Francés,
V E) Diiibuju de fígura.

P) Dibujo lineal.
• La apróbación de las materias exi- 
'gidas/pára el ingreso deberá efectuar- 

' eii :pla.2S{) máximo de- tres años 
p^aSémíoqs, a partir de la. primera 
fetóanma ;quB de exaimen

• ■feíefea;;el ^
> Vfea - aplltiid física! de los asipiranVes 
: t e  iiisilftcsyrá* - medtá r^tmpaiTntóm 

Vde - <fél' mterésadOy
>v^ -el ffeal drî  fe dos aié-»

^  Junta de Pro-
y ^ o re » ,; deblendo': p niec-esaria-
'fjfftonte elVreOjonocimieato al acto del 
1^rtíne«r examen.

En caso de disconformidad, decidí- 
m  ua tercer Jiiéclico, nombraido por la 
'^ p eriorM ad.
■| ¿Los aspirantes a ingreso elevaráii 
''ál Direotor de la Escuela, antes del 
:ií5 ele Mayo, para ios exámenes de Ju- 
, ttlp, y dei í e  úq Agosto pará los ae 
¡"i^éptieanbre, solicitildies en las que 
’ «xpretsarán ¡ios' grupos dé que deseen  
'gef pxamiaadi(>s y la^ señas de sus do- 
Ígüicíil*íos, ño admitiéndose las que -se 
/iWNeéenteii fuera d e ; los uplazbs seña- 
lád<^. En las soMcitudés, que debe- 
trántser suscritas por ios íntéresados, 
i^ompafiarán necesarlam eate la cé- 
4 u.ta personal, certificación de nacl- 
W iepto exped'id a por el ílegistro civi I, 

Mdamqnto Icígaiizada, y el cetrtiílca- 
idel Orado de Báébílfcri Estos do- 

.f^vJXléutos se r á n  dc\meito9 ñiedlariT/o 
riWilK) y a ícistaneia^de parle, una vez 

. j^btmadia rateón de elioe, excepción he- 
: |lDha <te 4a oerCi&oaívldn do nadjiní^Oí, 

‘“ u e  deberá aaíx^e «J erpédiente ]^r-  
l̂iail, y í̂ Mn será en^'^gada en el ca
de quo el interesauo, al solicitar 
uevoluoión^ hiciera CDixslar su ror

tiuncia a segu/ir la carrera comq alum- 
fio oñoial.

El Dirc(2t<f>r fijará Ojoortunamente 
los dúis en que íiayan de x^orificairse 
lo-s exámenes de cada una de las ma- 
f/erias eniMineracias anteriormente, y  
tieterminado pnr sorteo púMico ' el 
orden en que hnbirán de cmieurrir al 
examen los aspirantes,, dispondrá 
publileaoi/m de lajs'Msta'S así formadas 
e n l a  tabtüia de órdenes de i a Esenc
ia, antes de 1.  ̂ de Jumo y i*  de 
tienibre.

Bi por causa de fuerza mayor fue
se aiiguna alteración dei
cuadro do exámoneis así foTmado, [ó 
aoorclará el Director, publicando in- 
iriied'iatamente su texto en la tabiiilla 
de anuncióos. .

I^ s  .FU'osi(lentes de Tribunal podrán 
•suspender los exámenc.s que presidan 
cuando hayan transcurriclo la^ horas 
hábi'ies en -que cada día puede el Tri
bunal actuar, m cuyo caso, 'terfuTha*. 
do-s, los :#ercicioS' ;de los / a^spiraAtés 
que ya ■hubieran, éónienzadp. 
hará'et  T

; rF(?sppiHÍi.entes. -Loé : exámenes.cónti- 
fiuáráit al día - sighien^ el
orden; estableeidó', ; ■ ■

iLos exámeme^ <ante
Trihunarlés nombradios. con aníicipa- 
ciÓTi- de-tres meses por el Direotor die 
la Escuela, oyendo a la Junta de Pro
fesores y foiunados por tres-de- ellos 
(numerarios o auxiliares) para cada 
una de las materias D), E) y F) y por 
cínoo para cada una de las Á) B) y *C). 
Será Presidente de cada Tribunal el 

más antigiio, y Secretari^" el 
d© - ?»aor antigüéd^ de los que íe 
oonsiiluyan, conforme al escalafón del* 
Cuerpo/ : .. ..

Si fuera 'necesario • su^ itiiir a al
gún VocáJ, el Director hará la d'esig- 
uación. de-1 sustituto o suplente.

La aprobación d'c las maJerias enu
meradas se verificará en oi oiTÍen in
dicado respecto a ios grupos A), B) 
y C), y las de los restantes, sin orden 
de pnelaoión mutua, pero’ antes del 
examen do la.s dei grupo G),

Log exámenes de ias' asignaturas de 
Matemáticas comprenderán dos eier- 
oicios: uno, práctico, que cónsistirá 
on ía resoluoidn por escrito de ciiés- 
tionos - relativas a ím diterentes^ma- 

que abarcan^ los Q3rograinm8 
apfírhados por Real orden de Í4 de 

do 491S, insortoa en la GAüEyA

UE Mauríd- de 23 deí mlsiniO m m  y 
año, y •sjorán .laB- •mismaS' p a ra ' Godo» 
lOg. 'aisp‘irante-s que- se examinen cqda 
'tTia, Si.-3rMlio..s,u aprobación in4i.^peiÍ3a- 
ble para' paoax al segundo ej.erciicio, 
que tendrá el oaráoter de ieí5rtco~pí á r
tico. . .

M  ioxamen do Francés oonsistirá en 
•la tradacc.ión oorrecta al c-astellaoo, por 
escrito, de una obra literaria de dicho 
idioma.

Los de Dilmijo coriS'ist'irán en co
piar el modelo- que el Tribunal: de.si'^ 
ne, en el tiempo que e-l mismo fíjp. *

■Ail íeTiTiiivar ósada día los e-jercic-ídsp 
de, examen, el Tribunal oalificárá Ion 
aspirantes examinad os con la nota do 
‘Viprobaidio” o. 'tDesapro-bado‘V en vo^ 
itaci.ón 'Sei(Ae,ta y ipo-r niayoría.d'e vótes^ 
extendiéndose acta del resali-ado^ que, 
finm'áda ipo-r to^dos los .'Vio-cales,;, será- 
aircliivada en -S.eorotaría, .public'andti* 
se inmediatamente copfe:: áut{>ri2íád^ 
qúe Se fijará en la tablilla: de órdéneíf 
pairá'eónocim'jento dei ,publico.

. Terminados Ujs ejereicies de 
pirantes qu'^ se ]>resen^en al lia.ma-« 
mienilo los días seilalados. cll l 'r ib u  
nal ciuiíra a los no prereníadíís 
•segunda y últrma vez en e] x^rden qua 
resulte sdel'Sorteo, v dentro de tos- día» 
que rej^ien do -la -época de convocato
ria.

La no presentación en este segun
do llaHmnuenio llevará consigo 1% 
pérdida de fodos los derechos a exa
men en dichos períodos de examen.

LO'S- aspirantes  ̂ que por cualquier 
Cíausa se retíren sin concluir e| acto 
del examen .se considerarán como des- 
áprobados.

Los aspirantas deberán .satisfacer 
antes de í.® die Junio y í.® de B(ep:Gi'9im- 
ibre, respectivamente,, en .conceplo, do. 
derec'hos actóóm.ioos, 25 ' .pesetas ■ en 
.metálico por cada uno de losógrupos 
|A)., B) y G), y íO pesetas poi' oad-a 
uno de los D), E) y F), sin ouyo re
quisito no aerán ádmitidos a exameoí

Alum nos libres.
Los asti).ipaniíés_ que deseen ^er 'éóL 

mitidos como alumnos libres ío Toa
rán  constar asif en la spíicitud de exa
men, debiendo acompañar tía p a rti
da de nacimiento 3̂ sujetarse, por lo ■ 
demás, en ouanto ai ingreso so retlcv- 
re, a iguaJ régimen que los alumnos 
oficiales.
' Madrid, 20. de Febrero- de 19207—̂ 

El DirécioL Baatiago Olazábal.

¥  /  
K ¿■ fit- >.'?
K *■>NrV
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